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Montevideo, 14 de julio de 2025

Señor Ministro del Interior,
doctor Carlos Negro.

Tengo el agrado de dirigirme al señor Ministro a fin de remitir
adjunto, al amparo de lo dispuesto por el artículo 118 de la Constitución de la República y
a lo consignado por  la  Ley N° 17.673,  de 21 de julio  de 2003,  el  pedido de informe
presentado por el Representante Nacional Gustavo Salle Lorier. 

Saludo al señor Ministro con mi mayor consideración.
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PARTICULAR

Montevideo, 14 de Julio de 2025

Señor Presidente de la Cámara de Representantes,

Sr. Sebastián Valdomir

De mi mayor consideración,

Sin más saluda atentamente,

HORA

J

Al amparo de lo dispuesto por el artículo 118 de la Constitución de la República y la ley n° 17.673, 
solicito a Ud. tenga a bien cursar al Ministerio del Interior el siguiente pedido de informes:

1- Solicito se especifique requisitos y condiciones para la renovación de la flota 
vehicular (automóviles, camionetas, cuatrciclos y motos) del mencionado 
Ministerio. Adjúntese contratos con empresas proveedoras de dichos vehículos.

Dr. Gu

Representante Nacional
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